RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001248 E. N. 1082/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la intervención por concepto de ajustes paramétricos de los procedimientos realizados con préstamo BID 2052/OC-UR-Programa Mejoramiento de Barrios que ya fueran intervenidos por este Tribunal;
RESULTANDO: 1) que las obras y/o proyectos respectivos se encuentran en ejecución o desarrollo y el Tribunal en cada caso intervino el monto del contrato respectivo sin considerar los ajustes paramétricos ya que no fueron referidos en el Proyecto de Resolución del Ordenador;

                                   2) que los procedimientos de los proyectos y/u obras a considerar incluidos en el Contrato de Préstamo BID 2052/OC-UR-Programa Mejoramiento de Barrios, son los siguientes: a)  SP Nº5/11/01 – Proyecto Asentamiento “Villa Libre – Parque Causeglia – Nuevo Causeglia” intervenido por este Tribunal, en Sesión de 16 de mayo de 2012;                            b) SP Nº4/11/01 – Proyecto “Campichuelo e Itapé” intervenido por este Tribunal, en Sesión de 30 de mayo de 2012; c)  SP Nº 1/2011 – Proyecto Asentamiento “La Paloma” intervenido por este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de mayo de 2012; d) Proyecto “6 de Diciembre” intervenido por este Tribunal en Sesión de 26 de julio de 2006; e) Proyecto “6 de Diciembre” – ampliación, intervenido por este Tribunal en Sesión 28 de noviembre de 2013; f) Proyecto “Asociación Civil La Esperanza” intervenido por este Tribunal, en Sesión del 14 de abril de 2010; g) LPI Nº74/09/1 Obra “Asentamiento San Antonio” intervenido por este Tribunal, en Sesión de 20 de diciembre de 2009;                    h) LPN Nº86/11/02 Obra “Las Láminas” intervenido por este Tribunal en Sesión de fecha 23 de febrero de 2012; i) LPN Nº85/11/11 “Lotes con Servicio Guichón” intervenido por este Tribunal, en Sesión del 20 de junio de 2012;             j) LPN Nº91/12/12 “Lotes con Servicio Young” intervenido por este Tribunal, en Sesión del 7 de noviembre de 2012; k)  LPN Nº84/11/10 “Lotes con Servicio Pirlápolis”  intervenido por este Tribunal en Sesión del 30 de mayo de 2012;            l)  LPI Nº65/0901 Obra “Asentamiento 6 de Diciembre” intervenido por este Tribunal, en Sesión del 16 de marzo de 2011;

CONSIDERANDO: que los ajustes paramétricos cuya intervención se solicita resultan de los respectivos Pliegos de Condiciones Particulares de los proyectos u obras a realizar y por lo tanto fueron incluidos en los contratos con los adjudicatarios respectivos, por lo que corresponde su intervención;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención de los ajustes paramétricos correspondientes a los procedimientos referidos en el Apartado 2 de los Resultandos, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora; 

3) Devuélvase.”
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